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Las r~soluc:iones. de la Administración 
central. y la competencia d'el. Tribunál 

Supr.emo · 
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Al reorgaríiz,arse el Tribunal. Supremo de Justicia por la. ley de 27· 
de ágosto de 1938· y quedar en'e\la determinada la competencia de las 
respcctiv~~ Salas, se estatuyó en su artículo 8.0

, en relación con.la 3.", 
lo siguiente: "La s;Ia' 3." conocerá únicamente de los recursos promo­
vidos conúa las resoluciones 'de los Tribunales' Contenciosoadminis­
trativos provinciales, quedahdo expresament~ excluídos los r~cursos con­
tra las res'ol ucioncs de la Ai:lm i nistración Central." · · . " ~ . 

. AunC¡_uc el precepto est~ claro, Y. en. ~uena lógica .interpretativa no 
debiera ofrecer· dudas en cuanto a ~u irretroactividad y consiguiente · 
inaplicación a las resolucicines de dicha Administración dicta~d~s con 

'anterioridad al 18 de julio de 1936, es Jo cierto que no debió ocurrir 
así, puesto que el 'legislador se c'reyó en el caso de aclararlo por decreto 
de fecha 2 de riurz~ de ·1939. d1spomendo que la mencionada Sala 3." 
es competente ·"para conocer y fallar recursos contra las resoluciones 
de la Administración .Cent:al fec.hadas con anterioridad al 18 de ju-

1 

lio de 1936". · " . 
Ante preceptos tan explícitos y concluyentes, no parecía .fácil que 

pudieran ocurrir nuevas.. dud;~s acerca del ámbito competencia! de, la 
Sala ·3.". y. sin embarg-o. no· es así. ya que sabemos que hay 'qui·eri la· 
abriga sobre· si en' el concepto general "resoluciones· de la Administra­
ción .Central" han de comprenderse también las tj.el Tr\bunal Eco~ó_­
micoadministrativo central. ·y, por ende; si és,tas so.n recurribles aun 
siendo .de "fecha" po~tcrior ·al 1 8 de julio de 1 9 3 6. 
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Uná lectura atenta de- los dos preceptos antes transcritos esclare­
cerá, a n'uestr9. juicio, co~pletamente la nebulosidad. 

,·En primer lugar, i:anto uno como otro precepto hacen referéncia 
, expresa a "resoluciones de la Administración CentraF', para deci~ con. 

toda· _esa ge,nerálid.ad que las ·anteriores en fecha a 18 de julio de i 9 3 6 
'son- susc-eptibles de recurso, y que, no lo son !.as posteriores;' y siendo 

esto asi. haría falta desconocer el carácter .Y a.t~íb~ciones .d~!: Tribunal_ 
me'ncion·ado para negarle· su cualidad de orgánismo supremo de la Ad­
ministración ·Y el más. cualificado en el terreno económi~oadministra­
tivo, hasta el extremo de que es l'a más' elevada exprésión de la facul-· 
ta'd jurisdi~cional de la Ad~inistracióñ.- ~n esas materias, con la sola 
excepción de aquellas reclamaciones "cuya resolución está reservada al 
:\.JJ"!-~-.a.-- _J_ I....J __ ! __ ..J_U 
IVlllli~LlU u~: 1 J.a\..u:u_ua . 

Así se desprende, sin género de.duda, del decreto-ley de 16 de ju-, ~ . 
nio de 1924. sobre enjuiciamiento econ_ómicoad'!linistrativo, y de su 
regl<lmento, de. fecha· 29 de julio del mismo año; disposiciones ambas· 

.• reguladoras de ·la constitl.lción y funcionamient.o de los Tri.b~I)-ales de 
'ese orden-

' ' 
El anterior argumento. sería, sin duda, por sí sol9 bastante para 9e-

jar zanjada la cuestión; pero, aun· sin él. el propio texto de la ley de 
27 de agosto·_ de 1938.''en su artículo 8.0

, cuyo texto transcri~imos ·al 
P.rincipio de este estudio, es tan darg q~e no deja lugar a ·la contro­
versia. Die~ que la ,competcnci~ ~e la Sala 3.11 qued~ circunscrita -a.:co­
nocer ~ú.nicamente" de 1os recu'rsos contra las resolu~iones de los Tri-. 

l • • ;·. • • • •• • • • 

l.?uqales Cont?nnosoadmmistrativos provmnalcs, Y. c:rt:o pór sí solo es 
tan catt>górico y tan excluyente, que fuera de ellas ninguna otra entra: 
en. el ámbito de ·s.u competencia, cuaiquiera que sea el centro adnlinis­
trativ,ci que la produzca. Con tal delimitación. quedaba realmente ale­
jada toda duda.' .pero aún quiso ·el artículo desvanecerla más y. precisa~ ' 
.~ej~r el p~nsa~_iento del legislador, y ~ñadió que excluÍa e-xpresa-
mente de aq]Jella compcÚncja los acuerdos o resoluciones de la Admi­
nistración C~n~ral. Esto es, que lCJ,s res~luciones del. Tribunal ·Econó­
mícoadministrativo central están fuera del área· competencia! de la 

. Sala 3: 8 • tanto· por ser, decisiones de -la Administración C~nti-al; .como '·· 

por no ser resoluciones de un Tribunal provincial de lo ContenCioso-. 
• • • f . : 
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·II .-.. 
~ En directa re'Ia¿ión con el tema que a¿abamos de desarrol_lar,' aún 

" 

·· se ha presmt.ado er{ el ánimo de algunos otra cuestión que ha tenido 

su reflejo en algún centro ministerial,' y es ést"a: en el supuesto de que 
'·en la actualidad sea dedarada lesiva. una resolución de la. A:dministra·­

ción Central, .¿será posible inter-poner· contra ella, de acuerdo con lo "' . . 
dispuesto. en la ley jurisdiccional de lo contenciosoadministrat.ivo, el-. 
correspondiente recurso ante ·la Sala J-.n dél Tribunal .Supremo y re­
cabar del Fiscal, como esa ley. y su -reglamento disponen, que inste. la 
d~manda pidien.do ·la ·revo¿ación de tal resoluc~ón? . • 

·La contest;ición, .después de lo que acabamo'!> d~ e~poner, nos pa­

~ece que -se resuelve con facilidad, si previa~ente se establece la distinción 
1 ' 

entre resolucion€s de la Administración Central an.teriores y posteriores 
· a_ll8 de julio de 1936.. . 

Esta.s-·-. las posteriores-no son' recurribles en nin.gún f:aso ante la. 
jurisdicción c0t:tenciosoadministratiya, según hemo1¡ d¡:mostqdo, y, 
por consiguiente, _;un tomado el acu.erdo dcciarando la lesividad, .ca­
rece''n de 'cauce procesal para que el Fiscal, primero, y'· la Sala. 3.0

, des­

pués, ·_COI).OZcari qc ellas y puedan qpreciar Ja lesiyidad jurídica que ·en-' 
cierren y, en su caso, revocarlas. ., 

\ ' ' · Esta solución; indis~utible sin duda,··rrae de la maJ!O otra que no 
• 1 .. ~ 

haremos más qu~ apuntar, ya que nos llevaría lejO$ de nuestro tema de 
hoy. Si. pues, la· resolución' declarada lesiva rio es rec·ur;ibl~. pqr ser, 

· .~ posterior a esa fecha que a manera de· hito ha sido puesto para deslin­
dar d~s épqcas de la Historia.í:le Esp;q.a, .fqué camino 'queda practica­
ble para neutralizar o des~cer esa lcsiqn, que hay· que- suponer no sola_:-. 
men~e e~onómica, sino también jurÍdicaJ • · 

El ·problema no lo ·e.s, si bi.en s~ mira.' de~tro de la legafidad vi­
génte, <dadas las facultades q~1e ei'Estado concentra hoy en sus manos. 
Desde el momento en que ~obre él, o al. lado de él,' no 'ha queriao·qur_ 
hay~ ningú'n org·anismo jurisdiccional q'ue qiscierna sobre la legalidad 

-de sus. decisiones en materia administrativa, es claro qJ.!e el Estado, y 

solamente ~1. por medio d~ sus propios organismos administratiYos, es 
el llamado ·a revisar sus decisiones. Lo cual quiere decir que cuand_o·, e~­
time que alguna'' de las dictapas por los' organismos centrales ~es erró­
nea1'1esiva o ina.daptada a la legalidad. lp que hará será reformar~a. 
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Esto es lÓ lógico dentro·. de la actual concepción de las funcione~ 
.es~t~les, y por serlo hace' q,ue huelgue el acuerdo declarando la. lesivi" · · 
dad de una resolución con .los fines gue la ley -de lo Coz:¡tenciosoadmí­
trativo preveía, o ·seart )os de preparar el recurso contra ella, puesto que 
si este· paso era él primero· qwe, dentro d.e una concepción estatal radi.­
calmcnte distinta, se da,ba en· el c~111ino de una jurisdicción a 1~ que la 
Adminisi;acióri .general se sometía· como litigante, ho}; que no existe 
ese sometimiento sería· absurdo emprenderlo: tan absurdo como cm-

. prend;r un camino a sabiendas de·· que no ·€Qnduce a ninguna' parte'. 

En cuanto -a las iesolut:iones anteriores al J 8 de julio de 19 J 6, la 
solución que se. imp~ne es. CC?~pJet:amente distinta de ·la q'!Jé precede. 
-Estas resoluciones, si proceden de-la_Administración -Central. están den­
. tro del campo.jur.isdiccion;1l c.ld Tribunal Supremo en su S01!.i 3.", sin 
-otros r.:qüi~iiüs va:viu~ para recurridas, en cuanto a aquélla se rdiere, 
que es~os dos: 'un acuerdo de ·la propia Admini!;tración dec!ar¿ndolas 
iesivas, y ·que ese acuerdo se adopte dentro ·de los cuatro añc¡:>s sigui~n­
tes a la fe·cha de la resotución que si reputa lesiva, según prévie~e ,el ar-

- tículo 7.0 de. la ley Procesal en la mate~ia: 
· . Es ·decir •. que así co~o en las resÓl_l!CÍones p~tériores a la fecha hito 
antes dicha a nada condu'ciría '¡a declaración de lesividad, porque tras 
ella no hay cam~~o practicable, en. fas •anteriores sí-· tienen_ razón de s~r 
y plen~ eficacia prócesal. pues~o que el negársele equivaldría ~ cprtar ~se 
camino que la ley abre a la Administración 'para -ql!e. pueda llegar a plan-

. . 
tear la contienda ptocesal ante la Sala 3." . -

El r.:.mm.::n Jt: Lu<tritO va· dicho es és.tc: i·as resoluciones de la 1\dm_i~ 
nistracíón Central posteriores- al 18 .Je. julio d~ !936. cualquiera que 

sea el ór,gano que las dicte, no son rec-urribies ante la. Sala 3.n: las ante­
riores fueron r~curriblcs por los _interesados, ·dentro de Ii;is plazo~ co~­

}respondientes. y lo son hoy por.Ja propia Administración, p~evia de-
, claración de ser lesivas y en tanto- no transcurran cuatro años desde que 
se dictaron. 

J6sÉ M.• RooRfG_UEZ- VrLJ--.AMIL. 
Abogado del Estado 
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